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ORDEN de 9 de mayo de 1966 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Villavieja de Yel- 

tes (Salamanca).
limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 

formulada por el Ayuntamiento de Villavieja de Yeltes (Sa
lamanca), solicitando la creación de una Biblioteca Pública 
Municipal en dicha localidad;

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliote
cas de Salamanca, en el que se establecen las obligaciones 
qu~ ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y 
funcionamiento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los in
formes favorables emitidos por el Director del mencionado 
Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas y del Jefe de la 
Oficina Técnica del Servicio Nacional de Lectura, y de confor
midad con lo establecido en el apartado c) del articulo 13 del 
Decreto de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha, acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Villar 

vieja de Yeltes (Salamanca).
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta

miento de Villavieja de Yeltes y el Centro Provincial Coordina
dor de Bibliotecas de Salamanca.

Tercero.—Aprobar los reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 9 de mayo de 1966 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Monóvar (Ali
cante).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Monóvar (Alicante), soli
citando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en 
dicha localidad;

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Alicante, en el que se establecen las obligaciones que 
ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los in
formes favorables emitidos por el Director del mencionado Cen
tro Provincial Coordinador de Bibliotecas y del Jefe de la 
Oficina Técnica del Servicio Nacional de Lectura, y de con
formidad con lo establecido en el apartado c) del artículo 13 del 
Decreto de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Monóvar 

(Alicante).
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta

miento de Monóvar y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de Alicante

Tercero.—Aprdbar los reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a w. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 9 de mayo de 1966 por la que se crea 
¿a Biblioteca Pública Municipal de Fabero (León).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Pabero (León), solicitando 
la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha lo
calidad;

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamento y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de León, en el que se establecen las obligaciones que 
ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcio
namiento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes 
favorables emitidos por el Director del mencionado Centro Pro
vincial Coordinador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina 
Técnica del Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad 
con lo establecido en el apartado c) del artículo 13 del De
creto de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Fabairo 

(León).

Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta- 
miento de Pabero y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de León.

Tercero.—Aprobar los reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros,

Lo digo a V 1. para su conocimiento v demás efecto*.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 9 de mayo de 1966 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de El Coronil (Se
villa).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de El Coronil (Sevilla), solici
tando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha 
localidad;

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliote
cas de Sevilla, en el que se establecen L.o obligaciones que am
bos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funciona- 
minto de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes 
favorables emitidos por el Director del mencionado Centro 
Provincial Coordinador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina 
Técnica del Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad 
con lo establecido en el apartado c) del artículo 13 del De
creto de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de El Co- 

rpnil (Sevilla).
Segundo—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta

miento de El Coronil y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de Sevilla.

Tercero—Aprobar los reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público haber sido adjudicadas a don José 
Vallina Llorián las obras de construcción de Sec
ción Delegada tipo ”A” Mixta de Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Gijón.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 31 de 
marzo próximo pasado para la adjudicación al mejor postor de 
las obras de construcción de Sección Delegada tipo «A» Mixta 
de Instituto Nacional de Enseñanza Media de Gijón, por un 
presupuesto de contrata de 5.146.713,22 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Pedro Taracena Taracena, en la que consta que la pro
posición más ventajosa es la suscrita por don José Vellina Uo- 
rián, constructor de obras, residente en Pola de Siero, calle de 
José Antonio Girón, número 11, que se compromete a realizar 
las obras con una baja de 17 por 100, equivalente a pesetas 
1.044.941,24, por lo que el presupuesto de contrata queda fijado 
exactamente en 5.101.771,98 pesetas;

Resultando que en su virtud se hizo por la mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a don José 

Vallina Llorián, constructor de obras, residente en Pola de 
Siero, calle de José Antonio Girón, número 11, las obras de 
construcción de Sección Delegada tipo «A» Mixta de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Gijón, por un importe de 
5.101.771,98 pesetas, que resultan de deducir 1.044.941,24 pesetas, 
equivalente a un 17 por 100 ofrecido como baja en relación con 
el presupuesto tipo de 6.146.713,20 pesetas que sirvió de base 
para la subasta. El citado importe de contrata de 5.101.771,98 
pesetas, base del precio que ha de figurar en la escritura pú
blica correspondiente, se distribuye en la siguiente forma: 
3.467.037,15 pesetas para el corriente ejercicio económico y pese
tas 1.634.734.83 para el año 1967.

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de es
tas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac-


